
 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  DEPÓSITO LEGAL P.P. 1976607AN35 
 

AÑO MMXXIII MES X                                            NÚMERO (194) ORDINARIO 
 
 
 
 
. 
 
 

SUMARIO 

 

 
 
 
 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI 

(SAT-ANZOÁTEGUI) 

 

 

RESOLUCIONES mediante el cual se efectúan las REMOCIONES,  NOMBRAMIENTOS, SUBSANATORIAS y 

CONTRATOS DE TRABAJO A TIEMPO DETERMINADO de los ciudadanos y ciudadanas que en ellas se 

especifican. 

    

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 

 
BARCELONA, 27 DE OCTUBRE DE 2023 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES MEDIANTE LAS CUALES SE EFECTÚAN LAS 
REMOCIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
 
d
e
 
6
3

BARCELONA, 27 DE OCTUBRE DE 2023 / NÚMERO (194) ORDINARIO



CONSIDERANDO:

Que según Resolución de Nombramiento: N° SET-SAT-ANZOÁTEGUI-0006-02-2022, de
fecha Diecisiete (17) de Febrero de 2022, fue nombrada la ciudadana NORELKIS MARíA
JIMÉNEZ CALZADILLA, venezolana, mayor de edad, de profesión LCDA. EN
ADMINISTRACiÓN, titular de la Cédula de Identidad N°V-14.764.996, con el cargo de
DIRECTORA DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA (E), adscrito al SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁrEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
cargo de Libre Nombramiento y Remoción, de conformidad con los Artículos 19, 20 Y

numeral 8 del Artículo 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, up supra señalada, el
cual se refiere a los funcionarios de cargo de libre nombramiento y remoción. Asimismo, los
de confianza dentro de la administración pública, en los supuestos del Artículo: 19. Tercer
aparte ... "Serán funcionarios o funcionarias de Libre Nombramiento y Remoción aquellos que
son nombrados y removidos libremente de sus cargos sin otras limitaciones que las
establecidas en esta ley". Artículo 20.Numeral 8: "Los funcionarios o funcionarias públicos
de Ubre Nombramiento y Remoción podrán ocupar cargos de alto nivelo de confianza (...)".
Numerai 8: "Los Directores y Directoras Generaies, Directores o Directoras y demás
funcionarios o funcionarias de similar jerarquía en los institutos autónomos".

CONSIDERANDO:

Quees competenciadel SUPERINTENDENTETRIBUTARIOdel SERVICIODE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIADEL ESTADOANZOÁTEGUI(SAT-ANZOÁTEGUI),nombrary removerel personalal
serviciode la institución.

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad,

jurídicamente hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su
carácter de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI, designación
que consta en Decreto N° 46 de fecha 13 de Mayo de 2022, publicado en la Gaceta Oficial
del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022; en uso
de las facultades que le confieren los artículos 5,7 y Numerales 1,5,13,31,32,35,41 del

Artículo 8 del Decreto NQ02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial

N°. 02 , de la misma, el cual contiene la reestructuración total del Servicio de Administración
Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI),en concordancia con el numeral 5 del

Artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 37.522, de fecha Seis (06) de Septiembre del año
2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública, y los artículos 19, 20 Y
21 de la Ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los funcionarios que
ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública en el Estado.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL E TADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0021-08-2023
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CONSIDERANDO:

Que según Resolución de Nombramiento: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0031-05-2023, de
fecha Dos (02) de Mayo de 2023, fue nombrada la ciudadana AURA LUCIA ESTANGA
SURGA, venezolana, mayor de edad, de profesión T.S.U EN ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, titular de la Cédula de Identidad N°V-16.490.327, con el cargo de
COORDINADOR DE CERTIFICACiÓN DE DOCUMENTACiÓN TRIBUTARIA, adscrito a la
DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), cargo de Libre Nombramiento y Remoción,
de conformidad con los Artículos 19, 20 Y numeral 8 del Artículo 21 de la Ley del Estatuto de
la Función Pública, up supra señalada, el cual se refiere a los funcionarios de cargo de libre

nombramiento y remoción. Asimismo, los de confianza dentro de la administración pública,
en los supuestos del Artículo: 19. Tercer aparte ... "Serán funcionarios o funcionarias de Libre
Nombramiento y Remoción aquellos que son nombrados y removidos libremente de sus
cargos sin otras limitaciones que las establecidas en esta ley'. Artículo 20.Numeral 8: "Los
funcionarios o funcionarias públicos de Libre Nombramiento y Remoción podrán ocupar
cargos de alto nivelo de confianza (...r. Numeral 8: "Los Directores y Directoras Generales,
Directores o Directoras y demás funcionarios o funcionarias de similar jerarquía en los

institutos autónomos"_

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y remover el personal al
servicio de la institución.

CONSIDERANDO:

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS, venezolana, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.V-13.914.576,actuando en su carácter
de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (Encargado) del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
designada mediante Decreto N° 132, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición
Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de 2023; emanado de la Gobernación del Estado
Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 5,7 y numeral
1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la

. Gaceta Oficial N° 02 de la misma, que contiene la reestructuración total del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en
concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 37.522, de fecha
Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y
los Artículos 19, 20 y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los
funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública.

SU/V!CIO DE A _" -I\CION
TRiBVTAP.lA • G- mJ405$

ui Saf-ÁIlZoaregui ~,.WfaUlS::~~Je ~:S~=:~
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL E TADO ANZOÁTEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0022-08-2023
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Que según Resolución de Nombramiento: N° SET-SAT-ANZOÁTEGUI-DCJ-0025-01-2023,
de fecha Dos (02) de Enero de 2023, fue Ratificada la ciudadana YUSMELlS MARIBEL
RIOS DE RIVAS, venezolana, mayor de edad, de orofesrón TECNÓLOGO EN
ADMINISTRACiÓN INDUSTRIAL, titular de la Cédula de Identidad N° V-12.187.750, con el
cargo de JEFE DE DIVISiÓN DE FISCALIZACiÓN, adscrito a la DIRECCiÓN DE
FISCALIZACiÓN Y AUDITORíA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), cargo de Libre Nombramiento y Remoción,
de conformidad con los Artículos 19, 20 Y numeral 8 del Artículo 21 de la Ley del Estatuto de
la Función Pública, up supra señalada, el cual se refiere a los funcionarios de cargo de libre
nombramiento y remoción. Asimismo, los de confianza dentro de la administración pública,
en los supuestos del Artículo: 19. Tercer aparte ... "Serán funcionarios o funcionarias de Libre
Nombramiento y Remoción aquellos que son nombrados j' removidos libremente de sus
cargos sin otras limitaciones que las establecidas en esta ley". Artículo 20.Numeral 8:"Los
funcionarios o funcionarias públicos de Libre Nombramiento y Remoción podrán ocupar
cargos de alto nivelo de confianza (...)". Numeral 8: "Los Directores y Directoras Generales,
Directores o Directoras y demás funcionarios o funcionarias de similar jerarquía en los
institutos autónomos".

CONSIDERANDO:

Quees competencíadel SUPERINTENDENTETRIBUTARIOdel SERVICIODE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIADEL ESTADOANZOÁTEGUI(SAT.ANZOÁTEGUI),nombrary removerel personalal
serviciode la institución.

CONSIDERANDO:

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS, venezolana, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.V-13.914.576, actuando en su carácter
de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (Encargado) del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
designada mediante Decreto N° 132, publicado en la Gaceta Oficial cel Estado Anzoátegui, Edición
Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de 2023; emanado de la Gobernación del Estado
Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 5,7 y numeral
1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la
Gaceta Oficial N° 02 de la misma, que contiene la reestructuración total del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁiEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en
concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 37.522, de fecha
Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y
los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los
funcionariosqueocupancargosde altonively de confianzadentrode laAdministraciónPública.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0023-08-2023
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Que según Resolución de Nombramiento: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DCJ-0030-03-2022, de
fecha Quince (15) de Marzo de 2022, fue nombrado el ciudadano FRANCISCO JAVIER
CASTELLANO PEDRIQUE, venezolano, mayor de edad, de profesión T.S.U EN
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, titular de la Cédula de Identidad N°V-28.0S7.234, con el
cargo de FISCAL DE RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE F SCALlZACIÓN, AUDITORíA
y MEDIDAS CAUTELARES, actualmente DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN Y AUDITORIA,
por reestructuración organizativa, cargo de Libre Nombramiento y Remoción, de conformidad
con los Artículos 19, 20 Y numeral 8 del Artículo 21 de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, up supra señalada, el cual se refiere a los funcionarios de cargo de libre
nombramiento y remoción. Asimismo, los de confianza dentro de la administración pública,
en los supuestos del Artículo: 19. Tercer aparte ... "Serán funcionarios o funcionarias de Libre
Nombramiento y Remoción aquellos que son nombrados y removidos libremente de sus
cargos sin otras limitaciones que las establecidas en esta ley". Artículo 20.Numeral 8: "Los
funcionarios o funcionarias públicos de Libre Nombramiento y Remoción podrán ocupar
cargos de alto nivelo de confianza (...)". Numeral 8:"Los Directores y Directoras Generales,
Directores o Directoras y demás funcionarios o funcionarias de similar jerarquía en los
institutos autónomos".

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
nombrar y remover el personal al servicio de la institución.

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS, venezolana, mayor de
edad, jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.V-13.914.S76, actuando
en su carácter de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(Encargado) del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designada mediante Decreto N° 132, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de
2023; emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le
confieren los Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artculo 8 del Decreto N° 02, de
fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma, que contiene
la reestructuración total del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en concordancia con el rumeral Cinco (5) del Artículo
Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año
2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y los Artículos 19, 20 Y
21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los funcionarios que
ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0024-08-2023
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CONSIDERANDO:

Que según Resolución de Nombramiento: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DCJ-0049-03-2022, de
fecha Quince (15) de Marzo de 2022, fue nombrado el ciudadano JONNATHAN JaSE
AGUILERA PATIÑO, venezolano, mayor de edad, , titular de la Cédula de Identidad N°V-
14.476.699, con el cargo de FISCAL DE RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE
FISCALIZACiÓN, AUDITORíA Y MEDIDAS CAUTELARES, actualmente DIRECCiÓN DE
FISCALIZACiÓN Y AUDITORIA, por reestructuración o 'ganizativa, cargo de Libre
Nombramiento y Remoción, de conformidad con los Artículos' 9, 20 Y numeral 8 del Artículo
21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, up supra señalada, el cual se refiere a los
funcionarios de cargo de libre nombramiento y remoción. Asimismo, los de confianza dentro
de la administración pública, en los supuestos del Artículo: 19. Tercer aparte ... "Serán
funcionarios o funcionarias de Libre Nombramiento y Remoción aquellos que son nombrados
y removidos libremente de sus cargos sin otras limitaciones que las establecidas en esta ley".
Artículo 20.Numeral 8:"Los funcionarios o funcionarias púbicos de Libre Nombramiento y
Remoción podrán ocupar cargos de alto nivelo de confianza (. .)". Numeral 8: "Los Directores
y Directoras Generales, Directores o Directoras y demás funcionarios o funcionarias de
similarjerarquía en los institutos autónomos".

CONSIDERANDO:

Quees competenciadel SUPERINTENDENTETRIBUTARIOdel SERVICIODE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIADEL ESTADOANZOÁTEGUI(SAT-ANZOÁTEGUI),rombrar y removerel personalal
serviciode la institución.

ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública en el Estado.

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS, venezolana, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.v-13.914.576, actuando en su carácter
de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGül (Encargado) del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
designada mediante Decreto N° 132, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición
Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de 2023; emanado de la Gobernación del Estado
Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 5,7 y numeral
1,S,13,31,32,3S,41delArtículo 8 del DecretoN° 02, de fecha 07 de Enerode 2022, publicadoen la
Gaceta Oficial N° 02 de la misma, que contiene la reestructuracióntotal del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT.ANZOÁTEGUI), en
concordanciacon el numeralCinco (5) del ArtículoCinco (05) de la Ley del Estatutode la Función
Pública,publicadaen la GacetaOficialde la RepúblicaBolivarianade Venezuela,N°37.522,de fecha
Seis(6) de Septiembredel año2002,referidoa la competenciade la Gestiónde la FunciónPública;y
los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramientoy remoción de los
funcionariosqueocupancargosde altonively de confianzadentrode laAdministraciónPública.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0025-08-2023
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CONSIDERANDO;

Que según Resolución de Nombramiento: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0025-05-2023, de
fecha Dos (02) de Mayo de 2023, fue nombrado el ciudadano LUIS FERNANDO
FERNÁNDEZ PATIÑO,. venezolano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N°V-

28.697.342, con el cargo de FISCAL DE RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE
FISCALIZACiÓN Y AUDITORíA, cargo de Libre Nombramiento y Remoción, de conformidad
con los Artículos 19, 20 y numeral 8 del Artículo 21 de fa Ley del Estatuto de la Función
Pública, up supra señalada, el cual se refiere a los funcionarios de cargo de libre
nombramiento y remoción. Asimismo, los de confianza dentro de la administración pública,
en los supuestos del Artículo: 19. Tercer aparte ... "Serán funcionarios o funcionarias de Ubre
Nombramiento y Remoción aquellos que son nombrados y removidos libremente de sus
cargos sin otras limitaciones que las establecidas en esta ley" Artículo 20.Numeral 8:"Los
funcionarios o funcionarias públicos de Libre Nombramiento y Remoción podrán ocupar
cargos de alto nivelo de confianza (...)". Numeral 8:"Los Directores y Directoras Generales,
Directores o Directoras y demás funcionarios o funcionarias de similar jerarquía en los
institutos autónomos".

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), r-ornbrar y remover el personal al
servicio de la institución.

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS venezolana, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.V-13.914.576, actuando en su carácter
de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (Encargado) del SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZO~TEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
designada mediante Decreto N° 132, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición
Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de 2023; emanado de la Gobernación del Estado
Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren lOS Artículos 5,7 y numeral
1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la
Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, que contiene la reestructuración total del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en
concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, NQ 37.522, de fecha
Seis (6) de Septíembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y
los Artículos 19, 20 y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los
funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT-ANZOÁ TEGUI-DTH-0026-09-2023
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CONSIDERANDO:

Que según Resolución de Nombramiento: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0013-04-2023, de
fecha Tres (03) de Abril del Año 2023, fue nombrada la ciudadana MARIELA LlLIBETH
PEÑA DE HERNÁNDEZ, venezolana, mayor de edad, de profesión LCDA. EN
ADMINISTRACiÓN, titular de la Cédula de Identidad N°V-12.0_13.255, con el cargo de

FISCAL DE RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN Y AUDITORíA, cargo

de Libre Nombramiento y Remoción, de conformidad con los Arículos 19, 20 y numeral 8 del
Artículo 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, up supra señalada, el cual se refiere
a los funcionarios de cargo de libre nombramiento y remoción Asimismo, los de confianza
dentro de la administración pública, en los supuestos del Artículo: 19. Tercer aparte ... "Serán
funcionarios o funcionarias de Libre Nombramiento y Remoción aquellos que son nombrados
y removidos libremente de sus cargos sin otras limitaciones que las establecidas en esta ley".
Artículo 20.Numeral 8:"Los funcionarios o funcionarias públicos de Libre Nombramiento y
Remoción podrán ocupar cargos de alto nivel o de confianza ('.'j". Numeral 8:"Los Directores
y Directoras Generales, Directores o Directoras y demás funcionarios o funcionarias de
similar jerarquía en los in.stitutosautónomos".

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SE VICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y remover el personal al
servicio de la institución.

CONSIDERANDO:

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS, venezolana, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.V·13.914.576, actuando en su carácter
de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (Encargado) del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
desi.gnadamediante Decreto N° 132, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición
Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de 2023; emanado ce la Gobernación del Estado
Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 5,7 y numeral
1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la
Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, que contiene la reestructuración total del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en
concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 37,522, de fecha
Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y
los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los
funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública.
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GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL E TADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0028-09-2023
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CONSIDERANDO:

Que según Resolución de Nombramiento: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DCJ-0070-03-2022, de
fecha Quince de Marzo del Año 2022, fue nombrado el ciudadano JESÜS RAMÓN

GUARACHE GARCíA, venezolano, mayor de edad, de profesión T.S.U en HIGIENE Y
SEGURIDAD INDUSTRIAL, titular de la Cédula de Identidad N°V-19.67$.503, con el cargo

de JEFE DE DIVISiÓN DE LICORES Y ESPECIES ALCOHÓLICAS, adscrito a la
DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN, ratificado en dicho cargo en fecha Dos (02) de Enero de
2023, según Resolución N° SET~SATeANZOÁTEG_UlaDCJ~0031-01-2023; cargo de Libre
Nombramiento y Remoción, de conformidad con los Artículos 19, 20 Y numeral 8 del Artículo
21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, up supra señalada, el cual se refiere a los
funcionarios de cargo de libre nombramiento y remoción. Asimismo, los de confianza dentro
de la administración pública, en los supuestos del Artículo: 19. Tercer aparte ... "Serán
funcionarios o funcionarias de Libre Nombramiento y Remoción aquellos que son nombrados
y removidos libremente de sus cargos sin otras limitaciones que las establecidas en esta ley".
Artículo 20.Numeral 8:"Los funcionarios o funcionarias públicos de Libre Nombramiento y
Remoción podrán ocupar cargos de alto nivelo de confianza (...y. Numeral 8: "Los Directores
y Directoras Generales, Directores o Directoras y demás turctonertos o funcionarias de
similar jerarquía en los institutos autónomos".

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y remover el personal al
servicio de la institución.

CONSIDERANDO:

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS, venezolana, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.V-13.914.576, actuando en su carácter
de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (Encargado) del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
designada mediante Decreto N° 132, publícado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición
Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de 2023; emanado de la Gobernación del Estado
Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 5,7 y numeral
1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la
Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, que contiene la reestructuración total del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en
concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la _ey del Estatuto de la Función
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de lenezuela, N° 37.522, de fecha
Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y
los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los
funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de a Administración Pública.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0029-09-2023
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CONSIDERANDO:

Que según Resolución de Nombramiento: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0045-08-2023, de
fecha Cuatro (04) de Agosto del Año 2023, fue nombrada a la ciudadana JHULlAD ESTHER
CARDENAS MONTOYA, venezolana, mayor de edad, de profesión ABOGADO, titular de la
Cédula de Identidad N°V-15.760.544, con el cargo de ASISTENTE DE DIRECCION, en
calidad de encargada, adscrito a la DESPACHO DEL SUPERI TENDENTE TRIBUTARIO
ESTADAL, cargo de Libre Nombramiento y Remoción, de conformidad con los Artículos 19,
20 Y numeral 8 del Artículo 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, up supra
señalada, el cual se refiere a los funcionarios de cargo de libre nombramiento y remoción.
Asimismo, los de confianza dentro de la administración pública, en los supuestos del Artículo:
19. Tercer aparte ... "Serán funcionarios o funcionarias de Libre Nombramiento y Remoción
aquellos que son nombrados y removidos libremente de sus cargos sin otras limitaciones que
las establecidas en esta ley'. Artículo 20.Numeral 8:"Los tuncioneros o funcionarias
públicos de Libre Nombramiento y Remoción podrán ocupar cargos de alto nivel o de
confianza (...r. Numeral 8:"Los Directores y Directoras Generales, Directores o Directoras y
demás funcionarios o funcionarias de similar jerarquía en los tnstit.nos autónomos".
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Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y remover el personal al
servicio de la institución.

CONSIDERANDO:

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS, venezolana, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.V-13.914.576, actuando en su carácter
de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEG I (Encargado) del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
designada mediante Decreto N° 132, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición
Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de 2023; emanado de la Gobernación del Estado
Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 5,7 y numeral
1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la
Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, que contiene la reestructuración total del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZoÁ TEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en
concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 37.522, de fecha
Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y
los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los
funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública.
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GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0030-10-2023
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Que según Resolución de Nombramiento: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0009-04-2023, de
fecha Tres (03) de Abril del Año 2023, fue nombrada la ciudadana SORILET JOSEFINA
ORTíz GONZÁLEZ, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N°V-
13.164.853, con el cargo de ASISTENTE DE DIRECCION, en calidad de encargada, adscrito
a la DIRECCiÓN DE CONSULTORíA JURíDICA del Servicio d Administración Tributaria
del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI), cargo de Libre Nombramiento y Remoción,
de conformidad con 105 Artículos 19, 20 Y numeral 8 del Artículo 21 de la ley del Estatuto de

la Función Pública, up supra señalada, el cual se refiere a los funcionarios de cargo de libre
nombramiento y remoción. Asimismo, los de confianza dentro de la administración pública,

en los supuestos del Artículo: 19. Tercer aparte ... "Serán tuncionerios o funcionarias de Libre
Nombramiento y Remoción aquellos que son nombrados y removidos libremente de sus
cargos sin otras limitaciones que las establecidas en esta ley". Artículo 20.Numeral 8: "Los
funcionarios o funcionarias públicos de Libre Nombramiento y Remoción podrán ocupar
cargos de alto nivelo de confianza (...r. Numeral 8: "Los Directores y Directoras Generales,
Directores o Directoras y demás funcionarios o funcionarias de similar jerarquía en los
institutos autónomos".

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y remover el personal al
servicio de la institución.

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS, venezolana, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.V-13.914.576, actuando en su carácter
de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (Encargado) del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
designada mediante Decreto N° 132, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición
Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de 2023; emanado de la Gobernación del Estado
Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren 105 Artículos 5,7 Y numeral
1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la
Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, que contiene la reestructuración total del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en
concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 37.522, de fecha
Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y
los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de 105

funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de a Administración Pública.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0031-1 0-2023
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Que según Resolución de Nombramiento: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0003-03-2023, de
fecha Primero (01) de Marzo de 2023, fue nombrada la ciudadana YULlMAR ZELANDA
Ruíz LÓPEZ, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N°V-8.283.433,
con el cargo de ASISTENTE DE DIRECCION, en calidad de encargada, adscrito a la

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de
Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI), cargo de Libre

Nombramiento y Remoción, de conformidad con los Artículos 1e, 20 y numeral 8 del Artículo
21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, up supra señalada, el cual se refiere a los
funcionarios de cargo de libre nombramiento y remoción. Asimismo, los de confianza dentro

de la administración pública, en los supuestos del Artículo: 19. Tercer aparte ... "Serán
funcionarios o funcionarias de Libre Nombramiento y Remoción aquellos que son nombrados
y removidos libremente de sus cargos sin otras limitaciones que las establecidas en esta ley'.
Artículo 20.Numeral 8:"Los funcionarios o funcionarias públicos de Libre Nombramiento y
Remoción podrán ocupar cargos de alto nivelo de confianza (...r. Numeral 8: "Los Directores
y Directoras Generales, Directores o Directoras y demás funcionarios o funcionarias de
similar jerarquía en los institutos autónomos".

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SE VICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y remover el personal al
servicio de la institución.

CONSIDERANDO:

Quien suscribe, Leda. ROSMAR ALEJANDRA MEDINA IVIMAS, venezolana, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificada con la Cédula de Identidad N°.V-13.914.576,actuando en su carácter
de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (Encargado) del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),
designada mediante Decreto N° 132, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición
Ordinaria N° 144, de fecha 31 de Agosto de 2023; emanado de la Gobernación del Estado
Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 5,7 y numeral
1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la
Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, que contiene la reestructuración total del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en
concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 37.522, de fecha
Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y
los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los
funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0032-10-2023
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RESOLUCIONES MEDIANTE LAS CUALES SE EFECTÚAN LOS 
NOMBRAMIENTOS 
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Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Dos (02) días del mes de Octubre del Año 2023.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA· del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN T IBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia.

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana YUVIMAR CAROLINA SUTHERlAND MARTINEZ,
identificada supra de la presente Resolución a los fines legales consiguientes; y en consecuencia se

le exhorta a presentar la correspondiente Declaración jurada de Patrimonio, conforme a lo previsto
en la Ley contra la Corrupción en su Artículo 23, que establece: "Sin perjuicio de lo establecido
en la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República y del istema Nacional de Control
Fiscal, las personas señaladas en el Artículo 3 de esta Ley, deberá presentar Declaración
Jurada de su Patrimonio dentro de los Treinta ( 30) días siguientes a la toma de posesión de
sus cargos y dentro de los Treinta (30) días posteriores a la fecha en la cual cesen en el
ejercicio de empleos o funciones públicas".
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RESOLUCIONES MEDIANTE LAS CUALES SE EFECTÚAN LAS 
SUBSANATORIA 
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Que de la revisión del expediente administrativo personal del ciudadano BENEDITODELVALLEAGUILERA

CORDOVA,titular de la Cédula de Identidad N° V-3.135.447, se evidenció que le fue otorgada la jubilación

ordinaria en fecha 02 de Enero del año 2020, mediante el Decreto Nº (04), publicado en la Gaceta Oficial

CONSIDERANDO

Que según Decreto Nº (04), publicado en la Gaceta Oficial del Estaoo Anzoátegui Número (04)

Extraordinario, de fecha 02 de Enero del año 2020, se le otorgo la Jubflación Ordinaria al ciudadano

BENEDITODELVALLEAGUILERACORDOVA,titular de la Cédula de Identidad Nº V-3.13S.447, quien ocupa

el cargo de SUPERVISORDESEGURIDAD,según Resolución: GEA-SATEA-CP-068-08-2018, de fecha 01 de

Agosto de 2018, adscrito al SERVICIODE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADOANZOÁTEGUI

(SAlEA), denominada asípara ese momento.

CONSIDERANDO

Que es interés del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADOANZOÁTEGUI (SAT

ANZOATEGUI),nombre y representación del Gobernador del EstadoAnzoátegul, garantizar el bienestar de

los funcionarios adscrito a la institución, como recompensa por el tiempo de servicio prestado con ética,

dedicación, esfuerzo y compromiso.

CONSIDERANDO

Que la jubilación es un derecho constitucional vitalicio, mediante el cual el Estado garantiza a los

funcionarios al servicio de los organismos o entes de la Administración Púb ica, el pleno ejercicio de sus

derechos y garantías, a fin de elevar su calidad de vida. Para garantizar eficaz y oportunamente el

otorgamiento, ejercicio y disfrute de este derecho se debe cumplir con los requerimientos de ley.

CONSIDERANDO

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente hábil,

identificado con la Cédula de Identidad N!!.V-S.973.324, actuando en su carácter de SUPERINTENDENTE

TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT

ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto Nº 46, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui,

Edición Extraordinaria Nº 55, de fecha 13 de Mayo de 2022; emanado de la Gobernación del Estado

Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del

Artículo 8 del Decreto Nº 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en a Gaceta Oficial Nº 02 de la

misma fecha, que contiene la reestructuración total del SERVICIODEADMINISTRACiÓNTRIBUTARIADEl

ESTADOANZOÁTEGUI(SAT-ANZOÁTEGUI),en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco

(05) de la ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la GacetaOficial de la República Bolivariana

de Venezuela, Nº 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

RESOLUCiÓN SUBSANATORIA: N2 SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-004-06-2023

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

GOBERNACiÓN DEl ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO A ZOÁTEGUI

(SAT-ANZOÁTEGUI).
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RESOLUCIONES MEDIANTE LAS CUALES SE EFECTÚAN LOS 
CONTRATOS DE TRABAJO A TIEMPO DETERMINADO 
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